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Anexo 3: Modelo de resolución constitución caja menor 
FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS -NOMBRE DEL COLEGIO- IED
RESOLUCIÓN No.
Del (día/mes/año)
Por medio de la cual se constituye la Caja Menor para la vigencia fiscal del 20XX y se reglamenta su funcionamiento. 
El Rector del Colegio -NOMBRE DEL COLEGIO IED en atención a sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Resolución No. XXXX de 20XX de la Secretaría de Educación del Distrito y, CONSIDERANDO Que el artículo 3 del Decreto 061 de 2007 expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, dispone que la Caja Menor se constituirá para cada vigencia fiscal, por Resolución suscrita por el Ordenador del Gasto, y deberá constituirse para cada vigencia fiscal, en la cual se indica; i) la cuantía, ii) el responsable, iii) la finalidad, iv) la clase de gastos que se pueden realizar, v) la unidad ejecutora y vi) la cuantía de cada rubro presupuestal sin exceder el monto mensual asignado a la Caja Menor. 
Que, en la resolución de constitución de cada Caja Menor, deben indicarse los rubros presupuestales y estar amparados por un certificado de disponibilidad que garantice la existencia de la apropiación a fin de amparar los gastos a realizar, para tal efecto, el monto certificado corresponderá a la autorización máxima para efectuar pagos con cargo a los recursos de la Caja Menor. 
Que igualmente prevé la norma, la Caja Menor debe ser utilizadas para sufragar gastos generales identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto Anual del Colegio que tengan el carácter de imprevistos, urgentes, imprescindibles, inaplazables, necesarios y definidos en la presente resolución. 
Que la mencionada disposición señala que dichos recursos deben atender los criterios de racionalidad y austeridad del gasto público, en concordancia con las normas legales vigentes que lo ordenan. 
Que el colegio NOMBRE IED requiere atender los gastos generales identificados y definidos en el presupuesto de gastos de la actual vigencia que tengan el carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios para el buen funcionamiento de la institución educativa. 
Que el funcionario responsable es de planta del colegio diferente al Auxiliar Administrativo con funciones financieras, Auxiliar Administrativo con funciones de Almacén, Auxiliar Administrativo con funciones de bibliotecario, Docentes, Directivos Docentes, Contratistas. 
Que el funcionario designado para el manejo de la Caja Menor se encuentra amparado por la póliza de manejo global de la Secretaría de Educación del Distrito. Que el monto total constituido de la Caja Menor del Colegio NOMBRE IED no supera el 10% del presupuesto anual de apropiaciones ni exceda los veinte (20) SMMLV.

Que los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. X, X, X y X, de fecha XXXXX respectivamente, respaldan las partidas de gastos generales para la constitución de la Caja Menor del Colegio. 
Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE
Artículo 1.  Constitución. Constitúyase para la vigencia fiscal del 201X en el Fondo de Servicios Educativos «NOMBRE DEL COLEGIO - IED» por la suma de (LETRA Y NUMERO) 
Artículo 2. Responsables. Los recursos a que se refiere el artículo anterior serán manejados por el Rector como Ordenador del Gasto quien la delega en el Funcionario “NOMBRE DEL FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO” - “cargo” - “Número de cédula” que se encuentra amparado en la póliza global de la SED. 
Parágrafo 1. Cuando el responsable de la Caja Menor se encuentre en vacaciones, licencia o comisión, el Rector Ordenador del Gasto, podrá mediante Resolución, encargar a otro funcionario afianzado, para el manejo de la misma, mientras subsista la vacancia temporal para lo cual solo se requiere de la entrega de los fondos y documentos mediante acta de arqueo, al recibo y a la entrega de la misma. 
Artículo 3. Clasificación de los Gastos. Los rubros que constituirán la caja menor de acuerdo con las necesidades del colegio son: (ejemplo) 
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Gastos de Transporte y Comunicación: Apropiación destinada a cubrir gastos por concepto de empaques, acarreos, gastos de mensajería, gastos de transporte por el desplazamiento de los estudiantes dentro del perímetro urbano en representación del colegio en los diferentes eventos que contiene el Proyecto Educativo Institucional –PEI- y ocasionalmente para cubrir los gastos por concepto de transporte del rector, director o Auxiliar Administrativo con Funciones Financieras, en cumplimiento de actividades netamente operativas (compra de insumos y transacciones financieras del colegio). 
Materiales y Suministros: Apropiación destinada para la adquisición de bienes tales como papelería, útiles de escritorio, insumos para proyectos de producción experimental, agrícola o comercial, elementos de aseo, cafetería y alimentos, elementos de botiquín de acuerdo a lo reglamentado por la Secretaría de Salud elementos para la conservación de bienes muebles, materiales desechables de laboratorio y semillas. Por este rubro no se pueden adquirir equipos.104 Anexos 
Mantenimiento de la Entidad: Por este rubro se registran los gastos correspondientes al mantenimiento preventivo y predictivo de bienes muebles e inmuebles que ocupen los colegios oficiales. Se entiende por Mantenimiento Preventivo, aquel que se refiere a los procesos de conservación de las edificaciones y sus espacios exteriores e interiores, mediante un programa sistemático de inspección, reparaciones menores y verificación: Instalaciones eléctricas, instalaciones hidrosanitarias, mantenimiento de cubiertas, impermeabilizaciones, arreglo de filtraciones, canales y bajantes, arreglo de enchapes, pinturas, cambio de vidrios, cambio de bombillos, conservación de zonas verdes y conservación de áreas exteriores. 
Artículo 4. Reglamentación. El monto de las adquisiciones individuales realizadas a través de cada uno de los rubros constituidos para la Caja Menor no podrá superar el 10% del monto total de la Caja Menor constituida mensualmente. El dinero que se entregue para la constitución de la Caja Menor sufragara gastos menores de carácter urgente, imprescindible, inaplazable y necesario, que se identifiquen bajo los siguientes conceptos: La legalización de los gastos y la reposición de la caja se hará mensualmente o cuando se haya ejecutado el 70% de uno o más de los rubros de la Caja Menor. Solamente se pueden relacionar facturas del periodo que se está legalizando. Para el reembolso deberá efectuarse una relación en orden cronológico con un resumen por los rubros presupuestales afectados, el reintegro será autorizado por el Rector Ordenador del Gasto. Cuando por cualquier circunstancia la Caja Menor autorizada sea inoperante no se podrá constituir otra o reemplazarla hasta tanto la anterior haya sido legalizada en su totalidad. 
Artículo 5. Prohibiciones. No se pueden realizar con los fondos de la Caja Menor las siguientes operaciones: 1. Adquirir elementos con existencia comprobada en Almacén. 2. Fraccionar compras de un mismo elemento. 3. Realizar desembolsos a dependencias diferentes del colegio. 4. Cambiar cheques. 5. Efectuar préstamos. 6. Ejecutar compras de la misma naturaleza con diferentes rubros. 7. Adquirir bienes y servicios por cuantía superior a los montos autorizados en el acto administrativo de creación. 8. Efectuar traslados entre rubros de la Caja Menor. 9. Realizar desembolsos que no formen parte del objeto del gasto señalado en el acto de creación. 10. Pagar gastos que no estén respaldados con documentos soportes exigidos para su legalización. 11. Reintegrar recursos por obligaciones adquiridas con anterioridad a la expedición del certificado de disponibilidad presupuestalpara la gestión financiera y contractual de los fondos de servicios educativos 12. Efectuar gastos de transporte de estudiantes y personal docente 
Artículo 6. Primer Giro. Se efectuará con base en el siguiente requisito: 1. El funcionario encargado este amparado en la póliza global de la SED. 2. Cuente con la autorización del gasto firmada por el Ordenador del Gasto. 3. Existencia de recursos disponibles en Caja Menor por el rubro a afectar. 4. Cuando se trate de una compra para la cual se va a delegar a un funcionario diferente al responsable de la Caja Menor, se expide un recibo provisional de Caja Menor. 5. El funcionario a quien se le entregue el efectivo debe legalizar el gasto dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al desembolso. En caso contrario la responsabilidad total de la compra recaerá sobre el funcionario que firmó el recibo provisional. 6. Una vez entregada la factura o documento equivalente, el recibo de caja provisional será remplazado por el recibo definitivo. 
Artículo 7. Funciones del Responsable. Son funciones del responsable de la Caja Menor, las siguientes: 1. Adquirir y pagar los bienes y servicios. 2. Registrar las operaciones y mantener al día los libros de efectivo y por rubro presupuestal para el control de los Fondos. 3. Legalizar oportunamente las cuentas para la reposición de los fondos, manteniendo la liquidez necesaria para atender los requerimientos de bienes y servicios. 4. Responder por el buen manejo y utilización de los fondos entregados. 
Artículo 8. Reconocimiento de Gastos. Por Caja Menor, se reconocerán aquellos gastos generales establecidos en la presente Resolución, efectuados dentro de las fechas con que se cuente con los recursos disponibles, que corresponda con la definición del gasto y autorizados previamente por el Rector – Ordenador del Gasto. 
Artículo 9. Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE Dado en Bogotá, D.C. al día/ mes/ año 

NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO
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